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COMUNICADO N° 001-2025-UGEL05/ C. REASIGNACION DOCENTE 
(RVM Nº 042-2022-MINEDU//RVM N°058-2023-MINEDU//RVM N° 052-2024//RVM Nº 054-2025-MINEDU//RDR N° 

1795-2025- DRELM/OAD//RD N° 05261-2025-UGEL05/RD N° 05437-2025-UGEL05/ OM N° 00030-2025-
MINEDU/VMGP-DIGEDD , OM N° 00053-2025-MINEDU/VMGP-DIGEDD) 

MODALIDAD PRESENCIAL 
 

Se comunica a los docentes comprendidos en la Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial y su 
reglamento aprobado por DS Nº 004-2013-ED que, en el marco de la RESOLUCION VICEMINISTERIAL 
Nº 042-2022- MINEDU-Aprueba la norma técnica “Disposiciones para la reasignación y permuta de los 
profesores en el marco de la Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento” y sus 
modificatorias, la UGEL.05-SJL, a través del Comité de Reasignación, llevará a cabo para el “PROCESO 
DE REASIGNACIÓN DOCENTE 2025” POR LAS CAUSALES DE INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD 
FAMILIAR – ETAPA REGIONAL E INTERREGIONAL. 
 
En este contexto, los docentes interesados podrán presentar sus expedientes en formato digital 
(escaneado) en un solo ARCHIVO PDF, vía MINEDU EN LÍNEA en el siguiente enlace: 
 

MINEDU EN LÍNEA  
 

(VERIFICAR LOS PASOS A SEGUIR PARA INGRESO DE EXPEDIENTE) 
 

En dicho enlace, deben registrar su POSTULACIÓN correspondiente al proceso de REASIGNACIÓN: 
 

➢ PRIMER PASO: Seleccionar Entidad, donde ingresará su expediente: 

https://enlinea.minedu.gob.pe/login?returnUrl=mesadepartes%2Finiciompvc
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• UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 05 
 

➢ SEGUNDO PASO: Seleccionar la oficina de destino: 
• ÁREA DE RECURSOS HUMANOS   

➢ TERCER PASO: Registrar su postulación según sea el caso: 
• INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE POR INTERÉS PERSONAL 2025 _ 

ETAPA REGIONAL  
• INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE POR INTERÉS PERSONAL 2025 _ 

ETAPA INTERREGIONAL  
• INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE POR UNIDAD FAMILIAR 2025 _ 

ETAPA REGIONAL  
• INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE POR UNIDAD FAMILIAR 2025_ 

ETAPA INTERREGIONAL 
 

➢ CUARTO PASO: DETALLE EL RESUMEN DE SU PEDIDO. En ese sentido, es OBLIGATORIO INDICAR 
en el FUT lo siguiente: 
 

1. CAUSAL DE REASIGNACIÓN:  
▪ Interés Personal   
▪ Unidad Familiar  

2. ETAPA DE REASIGNACIÓN:  
▪ Regional 
▪ Interregional  

3. IE/UGEL/CÓDIGO DE PLAZA DE ORIGEN 
4. CARGO ACTUAL  
5. NIVEL EDUCATIVO: Inicial/Primaria/Secundaria, EBE, EBA(Inicial/Avanzado), CETPRO  
6. MODALIDAD DE SERVICIO EDUCATIVO: EBR/EBA/EBE/ETP 
7. ESPECIALIDAD: A LA QUE POSTULA “OJO”-(DEBE ACREDITAR EL TÍTULO PEDAGÓGICO).  
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8. AREA CURRICULAR / CAMPO DE CONOCIMIENTO EN EL CASO DE EBA O EPT según 
corresponda. 

Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 PRIMER 
PASO 

SEGUNDO 
PASO 

TERCER 
PASO 

CUARTO 
PASO 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

PARA REASIGNACIÓN POR INTERÉS PERSONAL 
 

1. Formulario Único de Tramite (FUT).  
2. INFORME ESCALAFONARIO PARA REASIGNACIÓN, con una antigüedad no mayor a sesenta (60) 

días calendarios, a la fecha de ingreso del expediente para reasignación. (solo en el caso de docentes 
que pertenecen a otra UGEL)  

3. Anexo N° 02-Declaración Jurada para el Procedimiento de Reasignación y/o permuta (Debidamente 
llenado con firma y huella dactilar). Descarga aquí: 👉 Anexo 2 
 
PARA REASIGNACIÓN POR UNIDAD FAMILIAR 
 

1. Formulario Único de Tramite (FUT).  
2. INFORME ESCALAFONARIO PARA REASIGNACIÓN, con una antigüedad no mayor a sesenta (60) 

días calendarios, a la fecha de ingreso del expediente para reasignación. (solo en el caso de docentes 
que pertenecen a otra UGEL)  

3. Anexo N° 02-Declaración Jurada para el Procedimiento de Reasignación y/o permuta (Debidamente 
llenado con firma y huella dactilar). Descarga aquí: 👉 Anexo 2 
 

4. Anexo N° 07-Declaración jurada de domicilio para UNIDAD FAMILIAR (1. Postulante y 2. Familiar 
directo) para el caso de menores de edad adjuntar el anexo 7 “FAMILIAR DIRECTOR MENOR DE 
EDAD” (sin enmendaduras). Descarga aquí: 👉 Anexo 7 y 👉 Anexo 7 MENOR DE EDAD 

5. PARA LA SOLICITUD DE REASIGNACIÓN PARA UNIDAD FAMILIAR, adicionalmente se debe 
presentar, conforme establece el literal d) del numeral 7.3.2. de la R.V.M. Nº 042-2022-MINEDU, los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos. Revisa Aquí: 👉 REQUISITOS 
 
 

https://ugel05-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lcarlos_ugel05_gob_pe/EbTm17QxgzFEoDFUj0iJhb0Bsk2pdi3sGS6-_rsjtF2rAg?e=dORRA1
https://ugel05-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lcarlos_ugel05_gob_pe/EbTm17QxgzFEoDFUj0iJhb0Bsk2pdi3sGS6-_rsjtF2rAg?e=dORRA1
https://ugel05-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/reclutamientoyseleccion_ugel05_gob_pe/EdvDAcaEr4ZLvEZMXMoezokBlIxTSSfc5fNeNxxamFZ2Rg?e=YG6r1W
https://ugel05-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/reclutamientoyseleccion_ugel05_gob_pe/EVwpwLvF3uJOrXXevuMBuZwBn0P7ntdbVliqtlpRPVXk_w?e=odEOos
https://ugel05-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcarlos_ugel05_gob_pe/ESvOGnIJ7RVEpAsbxIF5Wm4Bk9eCUeEoN5Hhd8CayOd-fA?e=Y4OakG


"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres" 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

Comité de 
Reasignación 
Docente 2025 

 

👉 

IMPORTANTE PARA TODOS LOS POSTULANTES 
1. Título de Profesor o Licenciado de Educación (ambos lados).  
2. Registro de SUNEDU, en caso sea universidad.  
3. Registro MINEDU DRE (reverso) en caso el título sea de profesor de Instituto y/o Escuela Pedagógico  
4. REGISTRATE EN LA CASILLA ELECTRONICA PARA RECIBIR LA  RESOLUCION 

DE Reasignación, UNICO MEDIO DE NOTIFICACIONES: 
          

  CASILLA ELECTRONICA 
 

5. Para plazas de IIEE de Convenio u ODEC adjuntar Carta de Propuesta (Numeral 13.7 de la 
RVM N° 042—2022-MINEDU), de corresponder. 
 

MODELO COMO PRESENTAR (Ver al final) 
 
NOTA:  
 

• Todos los documentos presentados deben ser copias legibles caso contrario no se tomarán en 
cuenta.  

• En el FUT debe indicar expresamente la CAUSAL DE REASIGNACIÓN, ETAPA y NIVEL 
EDUCATIVO en la que se encuentran.  

• No procese adjuntar documentos luego del cierre de la inscripción de acuerdo al 
cronograma de la convocatoria.  

• Las DECLARACIONES JURADAS deberán llenarse con los datos solicitados, firmados y con su 
huella digital (debidamente foliadas en el orden indicado líneas arriba, sin enmendaduras).  

• Estar atentos a los COMUNICADOS publicados por el comité de reasignación, en relación a las 
PLAZAS VACANTES, el INICIO y el PROCEDIMIENTO a seguir para el proceso de adjudicación 
docente, en la página web institucional y redes sociales de la UGEL05.  

 
 

EL COMITÉ 
16/06/2025 

https://ebuzon.minedu.gob.pe/login
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CRONOGRAMA 

PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE POR LAS CAUSALES DE INTERÉS 

PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR PARA EL AÑO 2025- DE LAS IIEE DE EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR, EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL Y TÉCNICO PRODUCTIVO 

   

  



la Salud” 

 

 

 

 

MODELO COMO PRESENTAR LOS EXPEDIENTES 

 

1. FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE VIRTUAL (FUT).  
 

 

 

 

 

 
 

 

1. CAUSAL DE REASIGNACION:  
 Interés Personal  

 Unidad Familiar  
2. ETAPA DE REASIGNACION:  

 Regional 

 Interregional 

EN ESTE CAMPO 

DETALLAR: 
3. NIVEL EDUCATIVO: Inicial/Primaria/Secundaria,    
       EBE, EBA (Inicial/Avanzado), CETPRO  
4.  MODALIDAD DE SERVICIO EDUCATIVO: EBR,
       EBA, EBE y ETP 
5. ESPECIALIDAD A LA QUE POSTULA (DEBE   
      ACREDITAR EL TÍTULO PEDAGÓGICO). 
6.  AREA CURRICULAR/CAMPO DE                        
     CONOCIMIENTO  EN  EL  CASO  DE  EBA  O    
     EPT segun corresponda
7. UGEL/IIEE/CÓDIGO DE PLAZA DE ORIGEN  
    como DOCENTE NOMBRADO O DIRECTIVO
    DESIGNADO



 

 

 

 

 

 

2. Documento Nacional de Identidad (D.N.I).  
 

Documento Nacional de Identidad  (ambos lados).  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
3. INFORME ESCALAFONARIO PARA REASIGNACIÓN, con antigüedad no 

mayor a sesenta (60) días calendarios, a la fecha de ingreso del 
expediente para reasignación. 

  

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
 

4. Anexo N° 02 - Declaración Jurada para el Procedimiento de Reasignación
 y/o permuta. 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. POSTULANTE 

2.  

5. Anexo N° 07 - Declaración jurada de domicilio para UNIDAD FAMILIAR 
 (1. Postulante y 2. Familiar directo). 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. FAMILIAR DIRECTO 



 

2. EN CASO DE FAMILIAR DIRECTO MENOR DE EDAD 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

6. En el caso de SOLICITUD DE REASIGNACIÓN PARA UNIDAD FAMILIAR,
 adicionalmente se debe presentar, conforme establece el literal d) del
 numeral 7.3.2. de la R.V.M. Nº 042-2022-MINEDU, los documentos que
 acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos.   

 
7. Título de Profesor o Licenciado de Educación (ambos lados). 
 



 

 

 

 

 

   

  
 
 
  

8. Registro de SUNEDU, en caso sea universidad.  
 
REGISTRO SUNEDU: https://www.sunedu.gob.pe/registro-de-grados-y-titulos/ 
 

9. Carta de Presentación de la IE de Convenio u ODEC, de corresponder.  

https://www.sunedu.gob.pe/registro-de-grados-y-titulos/
https://www.sunedu.gob.pe/registro-de-grados-y-titulos/

